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Premisas del Diagnóstico

1.- Es el fruto de las aportaciones de muchísimas personas 

en diferentes espacios y realidades de nuestra ciudad 

(2008-2010).

2.- Supone un trabajo científico, debidamente 

fundamentado y técnicamente avalado, a disposición de 

todos los actores (Ciudadanía, profesionales y políticos). 

3.- Evitar la fragmentación

3.- Está unido a los proyectos, procesos y espacios, de 

avance participativo y social en marcha en nuestra ciudad. 

No es algo puntual ni aislado de nuestra realidad.

4.- Conlleva la “devolución de la información” a la 

ciudadanía y, por tanto, su publicación y difusión  



Visión Global e Integradora



¿ Qué es el Diagnóstico Comunitario ?

1.- Investigación-Acción-Participación

2.- Una visión integral y global de la ciudad y de sus 

territorios, uniendo  perspectivas e informaciones 

objetivas y subjetivas, avalada con un trabajo científico 

y asesoramiento experto

3.- Un proceso abierto y dinámico de implicación social 

que incluye el autoconocimiento y el conocimiento del 

entorno

4.- Una apuesta de cambio y transformación social para 

el corto, el medio y el largo plazo, unida a los procesos 

y proyectos comunitarios en marcha

5.- Una información cualificada y viva que permite 

fundamentar las decisiones y actuaciones políticas y 

sociales por parte de todos los actores: políticos, 

profesionales y ciudadanía



Objetivos del Diagnóstico Comunitario 

orientados al desarrollo social

• Realización de Proyectos y Procesos Territoriales de 

Desarrollo Social y Comunitario (Barrios y distritos)

• Coordinación de recursos municipales y no 

municipales

Procesos en marcha:

 4 de barrio (Polvorín-San Antonio, La Isleta, Guanarteme y 

Jinamar)

 2 de zona (Paterna-Casablanca III-Lomo Apolinario y 

Vegueta-Cono Sur (11 barrios)

 1 de Distrito (Tamaraceite-San Lorenzo-Tenoya)



Perspectivas

Cuantitativa Cualitativa

Objetiva (Inter-)Subjetiva

Realidad (aproximación)

Diagnóstico Comunitario



Dimensión objetiva:

• Población

• Vivienda

• Empleo y 
mercado laboral

• Educación y 
formación

• Servicios sociales

• Consumo

• Igualdad

• Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación 
(TIC)

• Transporte

• Participación en 
las tareas del 
hogar

• Participación 
ciudadana

• Participación 
electoral

• Ocio y tiempo 
libre

• Medio ambiente 
y limpieza



Dimensión (Inter-)Subjetiva

• Servicios sociales y 
educación

• Sanidad

• Cultura, ocio, tiempo 
libre

• Formación y empleo

• Participación 
ciudadana

• Relaciones entre 
administraciones

• Distritos:
– Tamaraceite-San 

Lorenzo-Tenoya

– Vegueta, Cono Sur, 
Tafira

– Centro

– Puerto-Canteras

– Ciudad Alta

• Resumen ejecutivo



Dimensión Territorial

• Aproximación urbanística a los 
diferentes territorios del municipio

• Propuesta para la articulación de 
los nuevos (7) distritos



Dimensión Territorial

PROPUESTA DE FUTURO

NUEVOS DISTRITOS
POBLACIÓN BARRIOS

CIUDAD BAJA NORTE

137.854

Puerto-Canteras

CIUDAD BAJA SUR Franja costera

CIUDAD ALTA ESTE

145.930

Escaleritas, Schamann, 

Rehoyas

CIUDAD ALTA OESTE
7 Palmas, Las Torres, La 

Feria

NORTE (Tamaraceite) 30.689 Tamaraceite

SUR 38.070 Cono Sur

VERDE 38.652

Jinámar, Tafira, San 

Lorenzo, Diseminados, 

Las Coloradas





TRABAJO EN RED

Equipo básico de la Concejalía: 15 

profesionales

•7 Mesas técnicas interdisciplinares de 

los procesos comunitarios en marcha: 

Más de 70 profesionales pertenecientes a 

diversas instituciones y ONGS

•5 Concejalías de Distrito: Demandas 

recogidas por el personal de los distritos

•Aportaciones de los 55 Consejos de 

Distrito

•Participación de 342 Colectivos y 

organizaciones sociales y culturales

•Web 2.0



Diagnóstico general

La CONECTIVIDAD como 
horizonte de posibilidades para la 
construcción de CIUDAD, 
entendida ésta como escenario 
de o para las interacciones entre 
ciudadan@s y/o sujetos de 
derecho



Se han recogido

1.500   propuestas 

de la ciudadanía para la elaboración de 
los presupuestos participativos, los 

proyectos del FEILE y la planificación 
política, económica y social

Se han realizado      

400 coloquios 

entre el 2008 y el 2010



Líneas de avance

a. Articulación de recursos 
existentes

b. Gobernanza y transparencia 

c. Accesibilidad

d. Tecnologías de la Información y 
Comunicación

e. Uso y disfrute del espacio urbano

f. Medio ambiente y desarrollo 
económico



a.- Recursos existentes

Puesta en relación del 
trabajo y los recursos de 

administraciones públicas, 
empresa privada y tercer 

sector / ONG



b.- Gobernanza y Transparencia

Open Government (O-gov): Define la 
forma de relacionarse entre la 
Administración Pública y los ciudadanos, 
que se caracteriza por el establecimiento 
de canales de comunicación y contacto 
directo entre ellos: 

 conversación con la ciudadanía 
 decisiones basadas en necesidades y 

preferencias
 facilita la colaboración 
 comunicación abierta y transparente.



c.- Accesibilidad

• eliminación de barreras 
arquitectónicas, auditivas…

• aparcamientos (zona azul)
• transporte público: 

• racionalización de líneas y 
organización de sistemas de 
interconexión

• bonos y sistemas tarifarios plurales
• taxis colectivos para determinadas 

zonas de la ciudad
• carril bici
• flexibilidad horaria
• puntos negros circulatorio
• elevadores / escaleras mecánicas



d.- Nuevas Tecnologías

– promoción de las TIC con 
potencial educativo, económico, 
lúdico…

– apertura de “cibercentros” en 
los barrios de la ciudad

– zonas Wi-Fi



e.- Zonas de uso, disfrute y 
esparcimiento urbano

– peatonalización de zonas / calles de 
la ciudad

– parques y jardines

– aceras / calles acondicionadas

• anchura 

• baches

• limpieza (papeleras, 
contenedores de reciclaje…)



La devolución de la 

Información 



PRESENTACIÓN DEL PROYECTO



Otras devoluciones ya realizadas



Nueva publicación



Actualización continua del 
diagnóstico

Canales existentes:

– Consejos

– Distritos

– Comisiones temáticas

– Web 2.0

– Concejalías 

– Propuestas ciudadanas

– Aportaciones Institucionales

– Etc.


